
 
 MENDOZA, 29 de junio de 2026 

 

 VISTO:  

 
 El expediente electrónico Nº 17977/26 caratulado: “SAEZ, Alejandra 

S/Materclass de piano del Maestro Sven Birch.” 

 
 CONSIDERANDO: 

 

 Que la propuesta consiste en la realización de una Masterclass de piano 
dictado por el Maestro Sven Birch, la misma tendrá un abordaje técnico-interpretativo 

del repertorio pianístico universal para los alumnos de piano de Carreras Musicales. 

 
 Que dichas clases proponen como objetivos generales desarrollar el análisis 

del texto musical dirigido hacia la ejecución; incorporar herramientas conceptuales para 

la interpretación musical, propiciando el desarrollo de sentido   crítico sobre las 

interpretaciones validadas; generar una actividad concreta que profundice el 
acercamiento a la música; generar situaciones de presentación en vivo para fomentar el 

hábito de la asistencia a conciertos; apreciar las producciones propias y ajenas, 

desarrollando espíritu crítico y potenciar la audición y disfrute de la música. 
 

 Que la presente actividad cuenta con la opinión favorable de la Secretaría 

de Extensión y Articulación Social. 
 

 Por ello y atento a lo atribuciones conferidas por 01/23-CD y su 

modificatoria Ord. Ord. 6/25 CD, 

 
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Autorizar el dictado de las Clases Magistrales denominadas “Abordaje 

del repertorio universal para piano de tradición escrita” dictado por el Maestro 

Sven Birch, que se llevó a cabo los días ONCE (11) y DOCE (12) de junio de 2026 en el 
Edificio de Carreras Musicales de esta Facultad, de acuerdo con los detalles mencionados 

en el Anexo Único de la presente resolución.  

 
ARTÍCULO 2º.- La presente norma se emite en formato digital.  

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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